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UNDÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Informe del Director General 

Cuarto informe complementario:  
Nombramiento de un Subdirector General 

1. De conformidad con el artículo 4.2, b) del Estatuto del Personal, los nombramientos para 

vacantes de Subdirector General deben ser hechos por el Director General, previa consulta 

a la Mesa del Consejo de Administración. Al entrar a desempeñar sus funciones, los 

Subdirectores Generales deben hacer y firmar la preceptiva declaración de lealtad ante el 

Consejo de Administración reunido en sesión pública. 

2. Tras la debida consulta a la Mesa del Consejo de Administración, el Director General 

nombró a la Sra. Tomoko Nishimoto Directora Regional de la Oficina Regional de la OIT 

para Asia y el Pacífico en Bangkok, con el grado de Subdirectora General, con efecto a 

partir del 12 de enero de 2015. 

3. Se comunica este nombramiento al Consejo de Administración a título informativo. En la 

hoja que acompaña el presente documento se reseñan las calificaciones y actividades 

anteriores de la Sra. Nishimoto. 

Proyecto de decisión 

4. El Consejo de Administración toma nota de este nombramiento efectuado por el 

Director General tras haber consultado debidamente a la Mesa del Consejo de 

Administración, e invita a la Sra. Nishimoto a hacer y firmar la preceptiva 

declaración de lealtad, de conformidad con el artículo 1.4, b) del Estatuto del 

Personal de la OIT. 
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Sra. Tomoko Nishimoto (Japón) 

Nombrada Directora Regional de la Oficina Regional de la OIT para Asia y el 

Pacífico en Bangkok, con el grado de Subdirectora General, con efecto a partir del 12 de 

enero de 2015. 

La Sra. Nishimoto tiene una maestría en relaciones internacionales por la Universidad 

Sofía de Tokio (Japón) y una licenciatura por la Universidad de Kobe (Japón). También se 

ha formado como facilitadora del enfoque para la programación basado en los derechos 

humanos. 

La Sra. Nishimoto posee más de 28 años de experiencia en materia de desarrollo 

sostenible. Ha ocupado altos cargos ejecutivos en el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), y ha estado 

destinada en siete países, así como en distintas sedes. El último puesto ocupado fue el de 

Directora de la División de Cooperación Regional en la sede del PNUMA en Nairobi 

(2010-2014). En el desempeño de tal cargo ejerció funciones de liderazgo, asesoramiento y 

supervisión respecto de las seis oficinas regionales del PNUMA, dirigió las relaciones del 

PNUMA con los principales grupos y partes interesadas y coordinó las actividades 

interinstitucionales. 

A lo largo de toda su carrera, la Sra. Nishimoto también ha trabajado extensamente 

con los principales grupos y organizaciones de la sociedad civil. 


